
Secretaría de la 
Contraloria General 

RESOLUCIÓN DE PROCEDIMIENTO DE 
DETERMINACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
EXPEDIENTE R0/52115. 

RESOLUCIÓN.- Hermosillo, Sonora, a treinta de agosto del año dos mil veintiuno.--------------

- - - Vistas para resolver en definitiva las constancias que integran el procedimiento de determinación 

de responsabilidad administrativa, tramitado bajo expediente número R0/52115, instruido en contra 

de los Ciudadanos , quien se desempeñaba como  

; y, , quien se 

desempeñaba como ; ambos adscritos a la Secretaría de Hacienda del 

Estado de Sonora, por el presunto incumplimiento de las obligaciones previstas en las fracciones 1, 

V, XXVI y XXVIII del articulo 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado y de los Municipios; y,------ ------ ------- ----- ------- ---------------------

• • • • • • • • • • • • • • • - - • - • • - • - - • • • • ·R E S U L T A N D 0:- • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

1.· Que el dia veinticinco de mayo del año dos mil quince, se recibió esta Dirección General de 

Res~~ilidades y Situación Patrimonial de la Secretaría de la Contraloría General del Estado de 

Son<).!:e¡,~~'~qy Coordinación Ejecutiva de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades y 

Situ;~6~~~atrimonial de la Secretaría de la Contraloría General del Estado de Sonora, escrito 
-.<i~""-~~ ~" \ ,:·r:_,:::::RA.l 

signa~~J"J5§t91a Ciu~~~~na Licenciada Celina del Carmen Merino Esquer, en su carácter de 

Direct~r~9eneralld~ Información e Integración de la Secretaria de la Contraloria General del Estado 

de Sonora, mediante el cual denuncia hechos presuntamente constitutivos de infracciones 

administrativas atribuidas a los servidores públicos mencionados en el preámbulo de esta 

resolución.-------------------------------------------- ---------- ------------

2.· Que mediante auto dictado con fecha del di a veintiocho de mayo del año dos mil quince (Fojas 

128 a la 131), se radicó el presente asunto, ordenándose iniciar las diligencias y girar los oficios 

necesarios a fin de resolver conforme a derecho corresponda; asimismo, se ordenó citar a los 

Ciudadanos denunciados  

 por el presunto incumplimiento de obligaciones administrativas.--------------------

3.· Que con fecha del día tres de agosto del año dos mil quince, se emplazó formal y legalmente al 

Ciudadano encausado  (Fojas 136 a la 143); asimismo, con 

fecha del día cinco de agosto del año dos mil quince, se emplazó formal y legalmente al Ciudadano 

encausado  (Fojas 145 a la 151); como presuntos responsables, 

mediante diligencias de emplazamiento personal por comparecencia y diligencia de emplazamiento 

personal practicadas por el personal de esta Unidad Administrativa, en la que se les citó en términos 

de Ley para que comparecieran a sus respectivas audiencias de Ley, prevista por el artículo 78 

fracción 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, 

haciéndoles saber los señalamientos de responsabilidad y hechos que se les imputan, el día y hora 

para la celebración de la Audiencia de Ley, así como sus derechos para contestar las imputaciones 
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en su contra, ofrecer pruebas y alegar lo que a sus intereses convinieren, por si o por conducto de 

un representante legal o defensor.-------------------------------------------------

4.- Que siendo las diez y once horas del día trece de agosto del año dos mil quince, se levantaron 

las respectivas Actas de Audiencia de Ley a cargo de los Ciudadanos  

 (Fojas 156 y 157); y,  (Fojas 182 y 183); en las 

cuales, se hizo constar con la presencia de los encausados en mención y su Representante Legal el 

Ciudadano Licenciado Ramón Carlos Márquez Ballesteros; quien realizó una serie de 

manifestaciones a las imputaciones formuladas contra de sus representados, presentando los 

respectivos escritos de contestación a la denuncia, ofreciendo diversos medios de convicción que 

estimó pertinentes para desvirtuar los hechos imputados en su contra, haciéndose en ese acto de su 

conocimiento que queda concluido el ofrecimiento de pruebas, y que en lo sucesivo sólo podrían 

ofrecer pruebas supervinientes.---------------------------------------------------

5.- Posteriormente, mediante auto con fecha del día veintisiete de agosto del presente año, se citó el 

asunto para oír resolución, la que ahora se pronuncia:----------------------------------

····························CONSIDERANDO··························· 

1.- Esta Coordinación Ejecutiva de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades y Situación 

Patrimonial de la Secretaria de la Contraloría General del Estado, es competente para conocer y 

resolver del presente procedimiento de determinación de responsabilidad ad¡llinistrativa de los 

Servidores Públicos del Estado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 143 y 158 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, en relación con los artículos 26 inciso 

"C' fracción X de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, 2, 3 fracción V, 62, 63, 

64 fracción 1, 66, 68, 71, 78 y 79 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado y de los Municipios, y, 2 y 14 fracción 1 del Reglamento Interior aplicable de esta 

Dependencia.------------------------------------- --------------------------

11.- Los presupuestos procesales necesarios para la validez del presente procedimiento, como lo son 

la legitimación de quien denuncia y la calidad de servidores públicos a quienes se les atribuyen los 

hechos materia del presente procedimiento, fueron debidamente acreditados, el primero al ser 

presentada la denuncia de hechos por quien goza de legitimación activa, como se trata de la 

Ciudadana Licenciada Celina del Carmen Merino Esquer, en su carácter de Directora General de 

Información e Integración de la Secretaría de la Contraloría General del Estado de Sonora, quien 

acredita el cargo con el que se ostenta por exhibir copia certificada de su nombramiento con fecha 

del dia veintiuno de agosto del año dos mil catorce, otorgado por el entonces Gobernador del Estado 

de Sonora el Ciudadano Licenciado Guillermo Padrés Ellas, y refrendado por el entonces Secretario 

de Gobierno el Ciudadano Roberto Romero López (Foja 10), y la cual denunció ejerciendo la 

facultad otorgada por el artículo 15 bis, fracciones XII y XV del Reglamento Interior de la Secretaría 

de la Contraloría General del Estado de Sonora. El segundo de los presupuestos, la calidad de 

servidores públicos de los encausados, quedó debidamente acreditada de la siguiente manera: en lo 
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que respecta al Ciudadano , en su carácter de  

 adscrito a la Secretaría de Hacienda del Estado de 

Sonora, a quien se le acredita el cargo con el que se le pronuncia, por exhibir copia certificada de su 

nombramiento con fecha del día uno de mayo del año dos mil doce, suscrito por el entonces 

Gobernador del Estado de Sonora, el Ciudadano Licenciado Guillermo Padrés Elías; y, refrendado 

por el entonces Secretario de Gobierno, el Ciudadano Roberto Romero López (Foja 12); por otro 

lado, en lo que respecta al Ciudadano , en su carácter de  

 de Sonora, adscrito a la Secretaría de Hacienda del Estado de Sonora, a quien se le 

acredita el cargo con el que se le pronuncia, por exhibir copia certificada de su nombramiento con 

fecha del día trece de febrero del año dos mil doce, suscrito por el entonces Gobernador del Estado 

de Sonora, el Ciudadano Licenciado Guillermo Padrés Elías; y, refrendado por el entonces 

Secretario de Gobierno, el Ciudadano Roberto Romero López (Foja 13); documentales a las que se 

les da valor pleno al tratarse de documentos públicos expedidos por funcionario competente para 

ello, de acuerdo a lo establecido por el artículo 283 fracción V del Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado de Sonora, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia. La anterior valoración se 

hace acorde a las reglas especiales para la valoración de la prueba, prevista en los artículos 318, 

323 fracción IV y 325 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, de aplicación 

supletoria a la Ley de la Materia, según lo dispuesto por el artículo 78 último párrafo, de la Ley de 

Respons~ilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios. La valoración de las 
,._., __ y''• 'Í~ 

prue~i~j~~stenta además en la Jurisprudencia 23 ./J.2/2016 de la Décima Época en Materia 

Comú·~;~~; Segunda Sala, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, bajo 

Regist~'·m10000,Ubr&;'27, Febrero de 2016, Tomo 1, Página: 873, cuyo rubro y texto fundan:-----
' \~~;;c~c~c:;:~~;:; ~~~\; -~': '_ \:: ód~~~ 

CERTfi::fCJfC/'ó~ DE COPIAS FOTOSTÁTICAS. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN "QUE 
CORRESPONDEN A LO REPRESENTADO EN ELLAS", CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 217 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, TRATÁNDOSE DE LA EMITIDA POR 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. De la interpretación de 
los artículos 129 y 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles se advierte que, por regla 
general, las copias certificadas tienen valor probatorio pleno siempre que su expedición se realice con 
base en un documento original, o de otra diversa copia certificada expedida por fedatario o funcionario 
público en el ejercicio de su encargo y, por el contrario, la certificación carece de ese valor probatorio 
pleno cuando no exista certeza si el cotejo deriva de documentos originales, de diversas copias 
certificadas, de copias autógrafas o de copias simples. En estas condiciones, cuando la copia es 
compulsada por un funcionario público, ello significa que es una reproducción del original y, por tanto, 
hace igual fe que el documento original, siempre y cuando en la certificación se incluya esa mención 
para crear convicción de que efectivamente /as copias corresponden a lo representado en el cotejo; 
pues, en caso contrario, su valoración quedará al prudente arbitrio judicial. Bajo ese orden de ideas, la 
expresión 'que corresponden a lo representado en ellas', contenida en el artículo 217 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles implica que en la certificación. como acto jurídico material, se 
contenga la mención expresa de que las copias certificadas concuerdan de forma fiel y exacta con el 
original que se two a la vista, a fin de que pueda otorgársele valor probatorio pleno, en términos del 
citado artículo 129; pues esa exigencia se justifica por la obligación de la autoridad administrativa de 
generar certeza y seguridad jurídica en /os actos que emite. 

- - - En ese sentido, esta Autoridad Resolutora advierte que la capacidad para denunciar la 

Ciudadana licenciada Celina del Carmen Merino Esquer, en su carácter de Directora General de 

Información e Integración de la Secretaría de la Contraloría General del Estado de Sonora, se 

acredita mediante el nombramiento que exhibió a la denuncia que nos ocupa y el cual obra a foja 
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diez, misma que denunció en base a la facultad que le otorga el artículo 15 bis, fracciones XII y XV 

del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría General del Estado de Sonora vigente al 

momento de los hechos, para interponer formal denuncia por los hechos que ocupan el presente 

Procedimiento de Determinación de Responsabilidad Administrativa; asimismo, quedó debidamente 

acreditada la calidad de servidores públicos de los hoy encausados, al exhibirse copia certificada de 

sus nombramiento, mismos que obran agregados a fojas doce y trece.----------------------

- - - En conclusión, esta Resolutora determina que la denuncia interpuesta es procedente en base a 

las consideraciones anteriormente expuestas, ya que la capacidad para denunciar establecida en el 

Reglamento Interior aplicable de la Secretaría de la Contraloría General del Estado, puede 

ejercitarla aquél que se acredite como Titular de la Unidad Administrativa, por lo que en el caso que 

nos ocupa, la legitimación ad causam se avala con el nombramiento con el que se ostenta la 

Ciudadana Licenciada Celina del Carmen Merino Esquer, al momento de presentar la formal 

denuncia en esta Coordinación Ejecutiva de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades y 

Situación Patrimonial, mismo que obra dentro del presente procedimiento administrativo. Lo anterior, 

en apoyo en las siguientes tesis jurisprudenciales V1.3•.c. J/67 del Tercer Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Sexto Circuito; y, XXI.4•. J/5 del Cuarto Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer 

Circuito, mismas que a continuación se transcriben:------------------------------------

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA. SÓLO PUEDE ESTUDIARSE EN LA SENTENCIA DEFINITIVA. 
Debe distinguirse la legitimación en el proceso, de la legitimación en la causa. La primera es un 
presupuesto del procedimiento que se refiere o a la capacidad para comparecer al juicio, para lo cual 
se requiere que el compareciente esté en pleno ejercicio de sus derechos 0eiviles, o a la 
representación de quien comparece a nombre de otro. En este sentido, siendo la legitimación ad 
procesum un presupuesto procesal, puede examinarse en cualquier momento del juicio, pues si el 
actor carece de capacidad para comparecer a él o no justifica ser el representante legal del 
demandante, sería ociosa la continuación de un proceso seguido por quien no puede apersonarse en 
el mismo. En cambio, la legitimación en la causa, no es un presupuesto procesal, sino una condición 
para obtener sentencia favorable. En efecto, ésta consiste en la identidad del actor con la persona a 
cuyo favor está la ley; en consecuencia, el actor estará legitimado en la causa cuando ejercita un 
derecho que realmente le corresponde. Como se ve, la legitimación ad causam atañe al fondo de la 
cuestión litigiosa y, por tanto, lógicamente, sólo puede analizarse en el momento en que se pronuncie 
la sentencia definitiva. 

LEGITIMACIÓN PASIVA AD CAUSAM. POR SER UNA CUESTIÓN QUE ATAÑE AL FONDO DEL 
LITIGIO DEBE RESOLVERSE AL DICTARSE EL LAUDO RESPECTIVO. Si la parte actora en el 
juicio laboral impugna la personalidad de su contraria con motivo del reconocimiento que la Junta hizo 
de una de las demandadas como propietaria de la fuente de trabajo, el tribunal obrero responsable no 
debe admitir a trámite ese medio de impugnación como si se tratara de incidente de falta de 
personalidad, pues en esa hipótesis no se está controvirtiendo un aspecto de personeria, sino de 
legitimación ad causam, menos puede resolverlo dentro de la instrucción como una excepción de 
pravio y especial pronunciamiento, en tanto que como excepción dilatoria la Junta debe pronunciarse 
hasta el dictado de/laudo que resuelva la litis de fondo, por tratarse de un problema de legitimación 
pasiva ad causam, la cual es condición para obtener laudo favorable, en virtud de que quien 
comparece al juicio ostentándose como propietaria de la fuente de trabajo demandada no representa 
a otra persona, ni hace valer en nombre de otro algún derecho, sino que comparece a nombre propio. 

111.· Que como se advierte de los resultandos 2, 3 y 4 de esta Resolución, y acatando la Garantía de 

Audiencia consagrada por el artículo 14 de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 78 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los 
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Municipios, esta autoridad respetó cabalmente el derecho a una debida defensa de los servidores 

públicos encausados, al hacerles saber de manera personal y directa los hechos presuntamente 

constitutivos de sanción administrativa, así como sus derechos a contestarlos, ofrecer pruebas a su 

favor y presentar alegatos por sí mismos o por medio de defensor que para el caso designaren; 

realizando la aclaración de que dichas imputaciones fueron derivadas de los hechos que se 

consignan en la denuncia y anexos que obran a fojas de la 1 a la 127 dentro del expediente 

administrativo en el que se actúa, misma con la que se le corrió traslado a los encausados cuando 

fueron debidamente emplazados, denuncia que se tiene por reproducida en obvio de repeticiones 

innecesarias como si a la letra se insertase.------------------------------------------

IV.· Que la denunciante, acompañó a su libelo los medios de pruebas que consideró eran aptos para 

acreditar los hechos atribuidos a los Ciudadanos encausados  

  , medios de prueba que fueron admitidos mediante 

auto con fecha del día diecisiete de agosto del año dos mil quince (Fojas 210 a la 212), y a los 

cuales nos remitimos en obvio de repeticiones innecesarias como si a la letra se insertaren, 

probanzas que se les da valor probatorio pleno, de conformidad con los artículos 318, 323 fracciones 

IV y VI, 324 fracción 11, 325, 330 y 331 todos del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 

Sonora, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, atento a lo dispuesto por el último párrafo del 

articu)il;:il,§ de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los 

Munf~«tl~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

V.· Por'mtá.parté,~i:lef1lfp del expediente en que se actúa, obran las respectivas actas de Audiencia 
·,:;'.:;::,de;:, ·-- · ., 

de Le~~~~~G/1\l:tá"lfa'hbs encausados  (Fojas 156 y 157); y,  

 (Fojas 182 y 183), siendo éstas a las diez y once horas del día 

trece de agosto del año dos mil quince; y en las cuales, se hizo constar con la presencia de los 

encausados en mención y su Representante Legal, quien realizó una serie de manifestaciones a las 

imputaciones realizadas en contra de sus representados, presentando los respectivos escritos de 

contestación de denuncia, exponiendo sus argumentos de hecho y de derecho así como ofreciendo 

los medios de convicción que estimó pertinentes para acreditar su dicho, medios de prueba que 

fueron admitidos mediante auto con fecha del dia diecisiete de agosto del año dos mil quince (Fojas 

210 a la 212), y a los cuales nos remitimos en obvio de repeticiones innecesarias como si a la letra 

se insertaren, probanzas que se les da valor probatorio pleno, de conformidad con los artículos 318, 

323 fracciones IV y VI, 324 fracción 11, 325, 330 y 331 todos del Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado de Sonora, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, atento a lo dispuesto por el 

último párrafo del articulo 78 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 

y de los Municipios.-- -- - - - - - - -- - -- -- - - - - -- -- -- - - -- -- - - - - -- - -- --- ---- -- --- ---

VI.· Ahora bien, al haberse analizado y valorado las pruebas rendidas por la denunciante y los 

encausados, de acuerdo con las reglas que fija el Código de Procedimientos Civiles para el Estado 

de Sonora para su valoración, esta Autoridad procede a analizar las manifestaciones hechas por 

estos últimos, analizando y valorando los medios de convicción de acuerdo a lo dispuesto por el 

segundo párrafo del artículo 318 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el cual 
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en su integridad a la letra dice: " •.. El juez o tribunal hará el análisis y valorización de las 

pruebas rendidas, de acuerdo con los principios de la lógica y la experiencia debiendo, 

además observar las reglas especiales que la ley fije.", "La valuación de las pruebas 

contradictorias se hará poniendo unas frente a otras, a efecto de que, por el enlace interior de 

las rendidas y las presunciones, forme una convicción, que deberá ser cuidadosamente 

fundada en la sentencia.", "En casos dudosos, el juez podrá deducir argumentos de prueba 

de las respuestas de las partes cuando las llame a su presencia para interrogarlas, de la 

resistencia injustificada para exhibir documentos o permitir inspecciones que se hayan 

ordenado; y, en general, de su comportamiento durante el proceso.", resultando lo siguiente:--

- - - El presente procedimiento de responsabilidad se inició con auto de radicación con fecha del día 

veintiocho de mayo del año dos mil quince (Fojas 128 a la 131), con base en las imputaciones 

que se contienen en el escrito inicial de denuncia y anexos presentada por la Ciudadana Licenciada 

Celina del Carmen Merino Esquer, en su carácter de Directora General de Información e 

Integración de la Secretaría de la Contraloría General del Estado de Sonora, de donde se advierte 

que las imputaciones que la denunciante les atribuye a los hoy encausados  

, son las siguientes:-----------------

- - - Se advierte que la imputación que la denunciante les atribuye a los Ciudadanos encausados 

, en su carácter de   

 y,  en su carácter de   ambos 

adscritos a la Secretaría de Hacienda del Estado de Sonora, resulta ser que presuntamente no 

garantizaron oportuna y eficazmente las transferencias bancarias de los recursos federales de la 

cuenta número 0189585915 del Banco BBVA Bancomer, los cuales en su totalidad ascendían al 

monto de $177'159,562.97 M.N. (SON: CIENTO SETENTA Y SIETE MILLONES, CIENTO 

CINCUENTA Y NUEVE MIL, QUINIETOS SESENTA Y DOS PESOS 97/100 MONEDA NACIONAL), 

y que como se desprende en la Cédula de Observaciones número 01 (Fojas 60 a la 62), las 

transferencias de las aportaciones a los municipios fueron efectuadas fuera del plazo establecido de 

cinco días hábiles (a excepción de la realizada con fecha del día treinta y uno de diciembre del año 

dos mil doce al municipio de Hermosillo, Sonora por la cantidad de $28'500,000.00 M.N. (SON: 

VEINTIOCHO MILLONES, QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) la cual se 

transfirió el mismo día de su recepción), plazo que se encuentra establecido en el Capítulo Vil, 

Sección 11, Disposición Trigésima Sétima, Inciso 1), numeral A, de las Reglas del Otorgamiento de 

Subsidios a los Municipios del SUBSEMUN.-----------------------------------------

---Luego entonces, en ese sentido y de acuerdo a lo expuesto anteriormente por la denunciante, se 

advierte que los Ciudadanos encausados  

, presuntamente incumplieron con las fracciones 1, V, XXVI y XXVIII del artículo 63 

de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, mismos 

que a la letra dicen:---------------- -------- -----------------------------------

Artículo 63.- Todo seiVidor público tendrá las siguientes obligaciones, para salvaguardar la legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su 
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empleo, cargo o comisión, y cuyo incumplimiento dará fugar al procedimiento y a las sanciones que 
correspondan, según la naturaleza de la infracción en que se incurra, y sin perjuicio de sus derechos 
laborales, previstos en las normas especificas que al respecto rijan en el servicio: 

1.- Cumplir con la máxima diligencia y esmero el o los servicios que tuviere a su cargo. 
V.- Cumplir las leyes y normas que determinen el manejo de los recursos económicos públicos. 
XXVI.· Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de cualquier 
disposición jurídica relacionada con el servicio público. 
XXVIII.- Las demás que le impongan las leyes y reglamentos . 

• - • Definidas y delimitadas que fueron las conductas atribuidas a los Ciudadanos encausados  

, en su carácter de  

; y, , en su carácter de  ambos 

adscritos a la Secretaría de Hacienda del Estado de Sonora, en primer lugar debe precisarse cuáles 

se acreditan plenamente de las constancias que obran en autos y, en segundo, en qué supuesto o 

supuestos de falta administrativa encuadran dichas conductas para posteriormente, imponer la 

sanción correspondiente si es que hubiere lugar a ello, o en su defecto, relevar de responsabilidad 

administrativa a quién así lo amerite. En ese sentido, es menester analizar los argumentos que los 

encausados expresaron al dar contestación a la denuncia, porqué, sin desconocer la trascendencia 

cumplimiento de las obligaciones que les asiste a los servidores públicos encausados, 

aptitud legal de concluir si una conducta debe ser sancionada como falta 

indispensable tomar en cuenta las circunstancias que rodearon su comisión y lo 

que tal como lo reconoce el legislador en el artículo 78 fracción 11 de 

la Ley!,~~¡~§ponsab¡Jiqªª~s de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, el cual le da 

el deréb~d'ae,; co'n'f~star las imputaciones que se formulen en su contra, mismo que textualmente 

señala:------------------------------------------------------------------.-

ART{CULO 78.- En el ámbito de sus respectivas competencias, la Contraloría y las Contralorías 
Municipales impondrán las sanciones administrativas a que se refiere el artículo 68 de esta Ley, 
conforme al siguiente procedimiento: 

11.- Se citará al supuesto infractor a una audiencia, haciéndole saber la responsabilidad o 
responsabilidades que se le imputan, el lugar, día y hora en que tendrá verificativo dicha audiencia y 
su derecho para contestar las imputaciones y ofrecer pruebas en la misma, por sí o por medio de un 
defensor. 

--- En ese sentido, de los argumentos de defensa esgrimidos por el Ciudadano encausado  

, en su carácter de  adscrito a la Secretaría de 

Hacienda del Estado de Sonora, en este acto retomaremos del escrito de contestación, -

específicamente del que obra a Fojas 168 y 169-, el argumento que a continuación se transcribe: "Si 

bien es cierto y preciso el contenido en el capítulo VI, sección 11, disposición trigésima séptima de las 

reglas para el otorgamiento de subsidios a los municipios del programa SUBSEMUN, en el sentido 

de que la entidad federativa tiene la obligación de trasferir los recursos provenientes del programa 

SUBSEMUN en un plazo no mayor de cinco días hábiles a partir de su recepción, no menos es 

cierto que la transferencia de dichos recursos no obedece a la voluntad absoluta del 

puesto que de las propias reglas de operación que señala el denunciante se aprecian 

cargas y condiciones que deben de cumplir ante la SUBSECRETARÍA DE EGRESOS DE LA 
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SECRETARÍA DE HACIENDA para que esta a su vez, envié la respectiva orden de pago, a la 

TESORERÍA DEL ESTADO y así una vez que estas sean autorizadas estar en posibilidades de 

realizar el pago"; asimismo, retomaremos el segundo argumento vertido por el hoy encausado, 

mismo que obra en el segundo párrafo de la Foja 169, y el cual a la letra dice: " ... no obedece a la 

voluntad del suscrito, puesto que si no se remitió a mi dependencia la orden de pago dentro de 

los cinco días siguientes a la radicación de los recursos, no podía autorizar legalmente una 

transferencia o pago de dichos recursos, ya que dicho convenio del programa SUBSEMUN 

encarna un formal contrato sinalagmático que impone cargas a /as parles al grado de que si una de 

e//as no cumple con Jo convenido la otra no está en posibilidades de cumplir con sus 

obligaciones ... ".--------------------------------------------------------------

- - - Derivado del análisis de los argumentos de defensa apenas transcritos, así como de las pruebas 

aportadas por la autoridad denunciante, se arriba a la conclusión de que efectivamente le asiste la 

razón al Ciudadano encausado , toda vez de que del anexo siete 

de las pruebas aportadas por la denunciante, específicamente hablando de las Reglas para el 

Otorgamiento de Subsidios a los Municipios, y en su caso a los Estados cuando tengan a su cargo la 

función o la ejerzan coordinadamente con los Municipios, Capitulo 111, Sección 111, Cláusula Vigésima, 

Apartado 11., mismo que a la letra dice: "Las ministraciones se tramitarán siempre que la 

Dirección General de Vinculación y Seguimiento haya recibido en tiempo y forma la solicitud 

"Recibo de Ministraciones de SUBSEMUN" con firma autógrafa por la autoridad responsable 

del beneficiario." (Foja 86); asimismo, la Cláusula Vigésima Primera "Primera Mini~Jración". en 

su fracción 11, establece lo siguiente: "Los beneficiarios presentarán a la Direccióp¡General de 

Vinculación y Seguimiento, a más tardar el15 de marzo de 2013, lo siguiente ... " (Foja 86); con 

lo que efectivamente se establecen ciertas cargas para el beneficiario, antes de que sean realizadas 

las transferencias, que de cierta manera condicionan el trámite de los Recursos Federales de 
' SUBSEMUN, por lo que no existen elementos de prueba suficientes y contundentes que logren 

acreditar que los beneficiarios hayan cumplido con dichos requisitos, como para lograr establecer sin 

lugar a dudas que los encausados del presente procedimiento, se encontraban en posibilidades de 

realizar las transferencias de los Recursos Federales del SUBSEMUN de la cuenta número 

0189585915 del Banco BBVA Bancomer, los cuales en su totalidad ascendían al monto de 

$177'159,562.97 M.N. (SON: CIENTO SETENTA Y SIETE MILLONES, CIENTO CINCUENTA Y 

NUEVE MIL, QUINIETOS SESENTA Y DOS PESOS 97/100 MONEDA NACIONAL), a los Municipios 

beneficiarios dentro de los cinco días hábiles a partir de su recepción, y una vez demostrado lo 

anterior, hayan omitido realizar las transferencias en tiempo y forma.- - -- - - - -- - - ------ - - -- -

- - - En ese orden de ideas, resulta evidente que derivado del análisis del argumento de defensa del 

Ciudadano encausado , y de las pruebas aportadas por la 

denunciante, se arriba a la conclusión de que no existen elementos de prueba suficientes y 

contundentes para lograr acreditar el incumplimiento de deber legal alguno atribuible a los 

Ciudadanos encausados , en su carácter de ; 

y, , en su carácter de  

, ambos adscritos a la Secretaría de Hacienda del Estado de Sonora, en relación con la 
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imputación que se les realiza; por lo que se determina que no se acredita que los Ciudadanos 

encausados del presente procedimiento sean jurídicamente responsables de la imputación que se 

les atribuye y no es factible sancionarlos administrativamente por hechos que no les son atribuibles. 

Luego entonces, del análisis efectuado en párrafos precedentes no se advierte el incumplimiento del 

deber legal de los Ciudadanos encausados , en su carácter 

de  ; y, , en su 

carácter de , ambos adscritos a la Secretaría de Hacienda del Estado de 

Sonora, estipulado en las fracciones 1, V, XXVI y XXVIII del artículo 63 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios.-----------------

- - - Por último, con base en los razonamientos citados anteriormente y por los preceptos legales 

invocados en los mismos, se considera que no es la intención o consigna de esta autoridad el de 

responsabilizar o sancionar a los encausados, sino dar la razón jurídica al que la tenga con apoyo en 

las probanzas existentes en el expediente administrativo y aportadas al sumario, ya que de no ser 

así, sería un abuso de autoridad carente de sentido jurídico. Sirve de sustento jurídico a las 

anteriores consideraciones, la siguiente tesis emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

misma que textualmente indica lo siguiente:--- ---- --------- ---- ----------------------

185655, Localización: Novena Época, Instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario 
Federación y su Gaceta XVI, Octubre de 2002, Página: 473, Tesis: 2a. CXXV/112002, 
Materia(s): Administrativa 

.• ;~ .... ·~ ·, -_:;:::. r:;,::~·l':RAJ , 
R~fONSAatLIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. OBJETIVO DEL 
PROCEI)IJII/{;N'l,O,kru5

TIVO. Los actos de investigación sobre la responsabilidad administrativa de 
1::-,r·¡o•·; j"t.Jüldl'-' "'' 

lo'tseividores públicos, son actos administrativos de control interno que tienen como objetivo lograr y 
preservar una prestación óptima del servicio público de que se trate, sin que estén desprovistos de 
imparcialidad, si se toma en cuenta que la función pública, que necesariamente se realiza por 
individuos, responde a intereses superiores de carácter público, lo cual origina que el Estado vigile 
que su desempeño corresponda a los intereses de la colectividad; de ahí que se establezca un órgano 
disciplinario capaz de sancionar las desviaciones al mandato contenido en el catálogo de conductas 
que la ley impone; asimismo, la detenninación que tome dicho órgano de vigilancia y sanción, se hará 
con apoyo tanto en las probanzas tendientes a acreditar su responsabilidad, como en aquellas que 
aporte el servidor público en su defensa, según se desprende de la lectura de los artículos 64 y 65 de 
la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, pudiendo concluir con objeüvidad 
sobre la inexistencia de responsabilidad o imponer la sanción administrativa correspondiente, esto es, 
la investigación relativa no se lleva a cabo con el objetivo indefectible de sancionar al servidor público, 
sino con el de detenninar con exactitud si cumplió o no con los deberes y obligaciones inherentes al 
cargo y si, por ende, la conducta desplegada por éste resulta compatible o no con el servicio que se 
presta. 

- - .. Consecuentemente, se concluye que no es dable sancionar en este caso a los Ciudadanos 

encausados , por tanto, 

lo procedente es reconocer a su favor la INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA, ya que del análisis efectuado con anterioridad basta para decretar la presente 

inexistencia.------------ - -------------- -- --- - - - - - - - - - ------------ - - ---------

VIl.· En otro contexto, con fundamento en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Sonora, en relación con los artículos 19 y 29 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos Obligados del Estado de Sonora, esta 
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Autoridad como Sujeto Obligado, ordena se publique la presente suprimiendo los datos personales 

de los Ciudadanos , en 

virtud de que no obra en autos, dato alguno que revele el consentimiento expreso por escrito, o por 

medio de autenticación similar de parte de dichos encausados, para que sus precitados datos 

personales puedan difundirse.----------------------------------------------------

- - - Por lo anteriormente expuesto y fundado, con apoyo en lo dispuesto por la fracción VIII del 

artículo 78 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los 

Municipios, en relación con el numeral 14 fracción 1 del Reglamento Interior aplicable de la 

Secretaría de la Contraloría General, se resuelve el presente asunto al tenor de los siguientes 

puntos:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• • • • • • • • • · • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·R E S O L U T 1 V O S:- · · • • · • • • • · • - - - - - - - • • • ••••• • 

PRIMERO.· Que la Coordinación Ejecutiva de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades y 

Situación Patrimonial de la Secretaria de la Contraloría General del Estado, es y ha sido competente 

para conocer y resolver este procedimiento de determinación de responsabilidades administrativas, 

por las razones y fundamentos invocados en el punto considerativo 1 de esta resolución.- ---- - -- -

SEGUNDO.- Al no haber sido acreditados los elementos constitutivos en las fracciones 1, V, XXVI y 

XXVIII del artículo 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Es@i,\o y de los 

Municipios, en relación con las imputaciones que se resuelven en el presente fallo, Uexime de 

responsabilidad administrativa a los Ciudadanos encausados  

  , declarándose en consecuencia la correspondiente 

INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, en base a los argumentos señalados 

en el punto considerando VI de la presente resolución.----------------------------------

TERCERO.· Notifíquese personalmente esta resolución a los Ciudadanos encausados  

  , en el domicilio señalado en 

autos para tales efectos y, por oficio al denunciante con copia de la presente resolución; 

comisionándose a tal diligencia a los Licenciados Carlos Aníbal Maytorena Quintana y/o Ricardo 

Soriano Méndez y/o Priscilla Dalila Vásquez Ríos y/o Carmen Alicia Enríquez T rujillo y como testigos 

de asistencia a los licenciados Álvaro Tadeo García Vázquez y/o Ricardo Soriano Méndez y/o Carlos 

Aníbal Maytorena Quintana y/o Yamili Melina Quijada y/o Francisco Alberto Genesta Gastélum y/o 

Christian Daniel Millanes Silva y/o Eduardo David Hiriart Villaescusa y/o Ana Danixia Espinoza 

Apodaca y/o María Paula Amaya García y/o Héctor Manuel Bracamonte Solís y/o Diego Encinas 

Castellón y/o Priscilla Dalila Vásquez Ríos y/o Carmen Alicia Enríquez Trujillo y/o Jesús Alberto 

Zazueta Valenzuela, quienes se encuentran adscritos a esta Coordinación Ejecutiva. Lo anterior con 

fundamento en el artículo 172, fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 

Sonora, de aplicación supletoria a la materia. Asimismo, hágase la publicación respectiva en la lista 

de acuerdos de esta Unidad Administrativa, comisionándose en los mismos términos a los 

Ciudadanos Licenciados Álvaro Tadeo García Vázquez y/o 6scar Gerardo Velázquez Jiménez De 
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La Cuesta, y como testigos de asistencia a la Ciudadana Cristina Irene Rodríguez Álvarez y/o los 

licenciados óscar Gerardo Velázquez Jiménez De La Cuesta y/o Ana Karen Briceño Quintero y/o 

Yamili Molína Quijada. Lo anterior con fundamento en el articulo 175 del Código de Procedimientos 

Civiles del Estado de Sonora, de aplicación supletoria a la materia. -------------------------

CUARTO.· En su oportunidad, notifiquese a las autoridades correspondientes, para los efectos 

legales a que haya lugar, y posteriormente, previa ejecutoria de la presente resolución, archívese el 

presente expediente como asunto total y definitivamente concluido.----- ------- --- ----------

- - - Así lo resolvió y firma la Licenciada María de Lourdes Duarte Mendoza, en su carácter de 

Coordinadora Ejecutiva de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades y Situación 

Patrimonial de la Secretaria de la Contraloría General del Estado de Sonora, dentro del 

procedimiento de determinación de responsabilidad administrativa número R0/52/15, instruido en 

contra de los Ciudadanos encausados  

, ante los testigos de asistencia, con los que actúa y - DAMOS FE.· 

IAOfL 
ció ·A CONTRALORIA G 

• esoluciÓnE1a~u~~~ de Sust~n~~~7~ 
,, h!fENCIADA MARIA DE LOURDES DUARTEYrif!ttt'ft!iM.ilfr;~"g~¡~',''dades 
· 
1
;o&oordinadora Ejecutiva de Sustanciación y Resolución 

'""'d"5
de Responsabilidades y Situación Patrimonial de la 

· "··"''"' Secretaría de la Contraloria General. 

~ 
LIC. DOLORES CELINA ARMENT A ORANTES LIC. CLAUDIA D IS E ESPINOZA LÓPEZ 
LISTA.- Con fecha 31 de agosto de 2021, se publica en Lista de Acuerdos la Resolu ón q e antecede.- ___ CONSTE.-
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